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Secretario de Educación y Cultura del Comité Ejecutivo 

Facultades. Artículo 28 de los Estatutos Generales de la Astaug 

a) Promover e incrementar el nivel Educativo, Cultural y Social de los miembros. 

b) Promover la participación de los miembros en actividades educativas, sociales o 

artísticas a nivel local o regional. 

c) Procurar cumplir con los planes y programas que sobre capacitación que sobre 

capacitación y adiestramientos que se contemplen en el Contrato Colectivo, y en su 

caso, informar de las irregularidades que observe en el incumplimiento de los mismos 

al Comité Ejecutivo. 

d) Acordar con el Secretario General los asuntos de su cargo. 

e) Todas las demás que se consignen en el Reglamento Interior del Sindicato. 

 


